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ACTA  DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
RECURSOS HUMANOS 

SESION ORDINARIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2020 
 
 

En la ciudad de Lima, siendo las nueve de la mañana,  del día 7 de febrero  del 2020, 
se reunieron en el Decanato, sito en Jr. Las Calandrias Nº 151-291-Distrito Santa Anita, 
los miembros del Consejo de Facultad; encontrándose presentes el señor Decano Dr. 
Daniel Valera Loza y los siguientes señores Directores de Oficinas: Dr. Mario Granda 
Caraza;  Dr. Juan Salazar Huapalla; Dra. Rosa Geng Padilla; Dra. María Quintana 
Otiniano,  el Dr. José Luis Beas Aranda, estuvieron ausentes por temas de índole 
personal,  las estudiantes, Rojas Bautista, Alison Patricia; Torres Arenas, Estrella 
de Jesús y Zevallos Hugo, Erika Isabella, representantes estudiantiles, 
Comprobado el quórum reglamentario y actuando como Secretario de Facultad el 
docente Dr. Guillermo León Arias, quien dio lectura a la Agenda: 
 

1. APROBACION DE LA PROPUESTA DE LA COMISION DE CASOS DE DEFICIENCIA 
ACADEMICA, SOBRE CARTAS DE COMPROMISOS PARA EL PERIODO 2020-1, DE 
ACUERDO AL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

2. OTROS 

 
Acto seguido el señor Decano inicio la sesión  
 
SECCIÓN INFORMES: No habiendo ningún informe el señor Decano manifestó que  
debemos pasar directamente a tratar los puntos de la agenda. 
 
SECCIÓN PEDIDOS: Ninguno 
 
OTROS: 
 
El Director de la Unidad de Post Grado presento al señor Decano de la Facultad el Oficio 
N° 010-2020-PG-FCCAAYRRHH  sobre solicitud de  BECA INTEGRAL 2020-1 para 
dos alumnas del Doctorado en Administración en convenio con la Universidad Autónoma 
de nuevo León –México. 
 
AGENDA: 
 

Sobre el primer punto de la agenda, con oficios Nº s. 013, 014, 015, 016, 018, 019, 020, 
021, 023, 024, 025, 026, 027 y 028 de fechas 30, 31 de enero, y 3, 5 y 6 de febrero de 
2020 respectivamente, el Presidente de la Comisión de Evaluación sobre casos 
Deficiencia Académica de la Facultad, Doctor Mario Granda Caraza, ha presentado al 
Señor Decano de la Facultad  la propuesta para la inscripción de registro de matrícula 
condicional por única vez para el Semestre Académico 2020-1, de dieciséis  (16) 
alumnos con deficiencia académica de las  Escuelas Profesionales de Administración; 
Administración de Negocios Internacionales; y Gestión de Recursos Humanos  
respectivamente; de conformidad a los artículos 20º y 21º del Reglamento General de 
la Universidad de San Martín de Porres y en relación  al artículo 102º de la Ley 
Universitaria 30220. la misma que el Señor Decano eleva al Consejo de Facultad para 
su consideración. 
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ACUERDO N° 01   “Aprobar por unanimidad oficios Nº s. 013, 014, 015, 016, 018, 019, 
020, 021, 023, 024, 025, 026, 027 y 028 de fechas 30, 31 de enero, y 3, 5 y 6 de febrero 
de 2020 respectivamente, de la Comisión de Evaluación sobre casos de Deficiencia 
Académica, donde propone la inscripción de registro de matrícula condicional por única 
vez para el Semestre Académico 2020-1 de dieciséis (16) alumnos, pertenecientes a las 
Escuelas Profesionales de Administración; Administración de Negocios Internacionales 
y Gestión de Recursos Humanos respectivamente, de conformidad a los artículos 20º y 
21º del Reglamento General de la Universidad y en relación al artículo 102º de la Ley 
Universitaria 30220”; 
 

Nª ORDEN APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO ESCUELA PROFESIONAL 

01 RAMOS HUARANGA VALERIA 000047796305 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

02 REINOSO PINEDO SANDRA KAREN 002013124200 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

03 PISCOCHE CADILLO BRYAN RAUL 000070485565 ADMINISTRACION 

04 SULCA CURO PAOLO FRANCO 000047898015 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

05 MORAN ZUÑIGA CARLOS 000045066077 ADMINISTRACION DE 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

06 VELA FARIAS DIEGO ALBERTO 000047443594 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

07 PALACIOS AYALA MARLIN ROSIO 000044724164 GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS 

08 RAYMUNDO CUTI LIZETH YENNY 000076863358 ADMINISTRACION 

09 ARAUJO VICENTE VANESSA PAOLA 000044393646 GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS 

10 VILLANUEVA ASTO JESUS ALBERTO 76268137 ADMINISTRACION 

11 ALVARADO CHAVEZ JENNIFER ISABEL 000070184943 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

12 LIZA VASQUEZ YAHIRA MELANIE 70937807 ADMINISTRACION  

13 DIAZ DEL CASTILLO JACKELINE 
MILAGROS 

000045722841 ADMINISTRACION 

14 CERNA MALPARTIDA GIANCARLO 000071464020 ADMINISTRACION 

15 CALLA VELA DIEGO ALBERTO 002011146584 ADMINISTRACION 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

16 ARANGO QUISPE ALEX RAFAEL 000041884969 ADMINISTRACIÒN 
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OTROS 
 
El Director de la Unidad de Post Grado presentó al señor Decano de la Facultad el Oficio 
N° 010-2020-PG-FCCAAYRRHH sobre solicitud de  BECA INTEGRAL 2020-1 para las 
señoritas LAINES ALAMINA, Cristina Isabel y SILVA ALMANZA, Ivonne Janette  
alumnas del Programa del Doctorado en Administración en convenio con la Universidad 
Autónoma de nuevo León –México. 
 
 
ACUERDO N° 02     Se    acordó    “Aprobar    el   oficio N° 010-2020-PG-FCCAAyRR  
Presentado por el Director de la Unidad de Post Grado y ratificar la Resolución Decanal 
N°091-2020-D-CCAAyRRH de fecha 3 de febrero de 2020, sobre aprobación de BECA   
INTEGRAL 2020-1 de las señoritas   LAINES ALAMINA,  Cristina Isabel    y  SILVA 
ALMANZA, Ivonne Janette alumnas del Programa del Doctorado en Administración 
convenio con La Universidad Autónoma de nuevo León –México”. 
   
 
Siendo las once de la mañana  y  no habiendo otro punto que tratar y con la dispensa 
de la lectura y aprobación de la presente Acta, el Señor Decano levantó  la sesión.  

 

  


